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D.~ Angeles OarrasqueI Rlera.
D.a Mercedes Casanellas Rahola.
D. Larente Co11 Tomás.
n. Juan Fernánde7. Romero.
D Rafael Fernández SaUent.
D.& Tecla Fort Riera.
D. Juan Francisco Ga.rcés Puig,
H. Luis Goday Prats.
n. José EdUliU'do Ooie Eseudero
D. Carme!o José Gómez' Torrea.
D. [sidra Gracia Alcón.
D. .Juan Ramón Guelbenzu Valdt§s.
O.a Maria del Cannen Homs Arn$.ldo.
D. Javier Jané Oliva.
D.:' María Enriqueta Jansá. Cuat-recasas.
D. Juan pablo Javer Santlfiá.
D. Jesús Liesa Liesa.
D.~ carinen López Qu1l1s (base 4."').
U.a María Luisa López Robles.
D Francisco Jayier Merino Martín.
D.a María ,Jesús Montora Chinero
D. Miguel OUn Sillada.
D. Jaime paroles de Magrlfiá.
O.a Maria del Carmen Pérez Abellán.
D. José Maria Pljuán Balcel1s.
U,a Montserrat Poblet Sales.
D. Ma.nuel Pons Prat.
D. BartolQmé' Javier Pulggrós RoYo.
D. Javier Punsoda MM.
D. Juan Josó Quer l"ábregas.
D. Ricardo Querol Oómez.
D.a Amparo Reventó¡¡¡ ~erna.béu.
nA Mercedes Ribalta Baró.
J;l. JoaqUÍ¡¡ <le Ribot Taril"OIlll.
D.a Montserrat Rotg-Serra Molera.
D.AMarla AgusUna. Roure AI<iIDar.
D. Alvaro Sánchez de Ocaña Ba¡n1er.
D. Vl'1entln salió Qulx.

111.

D. DanieJ seco Ae:tx.era.
D. Miguel Berra Ribas.
D. Alvaro serrano seguí.
D. Franciseo Solé Aragonés.
D." María del Pilar Suárez de Deza Vidal.
D. Migue}. Tarradellas Bertrán.
D.II. Maria Teresa Trapero Hilari.
D. T08é Valls Pella.
l'. Rica·roo Vázquez-Pmda añoro.
D.a Ma,ría Rita Ivars Roclríguez.

El TrIbunal calificador ha quedado constituido en la siguien·
te forma:

Presidente: Ilustrtsimo señor Primer Teniente de Alcalde
don ,Juan Bautista Beltrán Flórez,

Vocales: El secretario general de la corporación, don Jua-n
I,gnacio Bermejo y Gironés, que actuará asimisrno como ,se..
cretario del Tribunal; don Rafael Entrena Cuesta y como su
plente. don Antonio Carceller Fernández, Profesores de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Barcelona; don Joa
quin de Alfonso y Albarracin, y como suplente. don Alvaro Si&
rra Ruiz, representantes de la Abogacia del Estado, y don An
gel César Gil Rodríguez, y como suplente, don Pedro Lluch
Capdevila, representantes de la Dirección Genera1 de Adminis
tra.ción Local.

Se convoca a Jos aspirantes a.dmiti<1os para realizar el pri
mer ejercicio de la oposición, preVisto en la Base 8.A de la con~

vocatoria., Que se' celebrará el 15 de enero de 1970, .. las diez
hOfas. en el Salón de las Crónicas de esta Casa sede COnsi&
torial.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en· las
bases 5.3. y 7." de la convocatona y en los artículos 5.0, 8.0 Y 7.0
del Reglamento General para Ingreso en la AdmtnistraeiOn
Pública. de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 13 de diciembre de 1969.-EI Secretario ¡ene~,
Juan I~lo Ilermejo y. Glronés.-8.411-A.

Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN <le 9 ~e 4lcle1l'bre 4e 1969 por la que
se resueltJe' CQncurSQ ptZbZfco paTa adfudicación de
obras en Sahara.

X1Ino. Sr.: En resolución del concurso conVQCa40· en el «80
letII> ()flcl.¡ <lel Esta<ll:l' del dla 31 lIe ~tubre <le. 1ee9,
~~ P:esld~cla del Gobierno ha rtllleltQ a4Judlc.r a oCu

b\\lftu y 1'0.jadoo. S. A.», la eJecuclOrl 41 I!II q1lrlll <¡Ile ,e
e~.....n, <¡ulen 1.. reaUzarA COl) s\lJ,*" a 101 PI1"iO' de
condlelones l' demás documentos de 101 rtliMctlvoe· ptOYICtos:

Co~\l'Uccl6n <le un edificio destllW40 a ll!i\lllar <le.lIaQhos
y ofielnaocentrales del QObl8mO General, en el' 1il1'eclo de
4.808.JD9 pesetas; y

OQ\ll\rUccIOrl de un al]lbe en Cabo llojallor, en el preciO
de 1.~'.M4 pesetas.

Lo qUe cQmunlcoa. V. l. para. su· conocimento. y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso . .
l\1a<lrld, 9 <le diciembre do 1989.

C.\RM:!IO

Ilmo. Sr. Director aeneraJ de Pl~s Y Ptovinc1as Afdca-nas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el pr~.oti) re!orm(PJo d4 la oentral leche
Ta que jlaM .1 ab4ltoolmlofttQ cIf JII_ (capital)
time all1l161calf4 lfI Jf101fllad .LiIctfO. Reunitlas,
SocllUlad AnónIma•.

Excmos. Sres.: visto el expediente pr<movlclo por «Lácteas
Reunidas, S. A.», en solicitud de aprobaCión del proyecto re
f......., <l. la cent",1 _.'" <¡u. PA* el ailOfleclmlemo de
Ml4l'11t (o&pltal) tiene adjudicada por la Ol'd'" 4li 1..~n'
cla al Qobierno <l. 15 de juliO ele 198t, debido a un amblo de
ub10ulóri para la lnstalac ón ele l. refet'lda aentral leohera;

Constderando que el nuevo emplazami~to, sltuadoen un-O lnunlolpal ooUn<lante c<II1 01 de 1lbAIrlcl, P!'Mnla ""'
tajas ..tratdllcas respecto a la rooo«kla Y rilputo ele la _e

y hace posible disponer de mayor superficie de terreno per
mitiendo u~ l1istribuetón rnás idónea de 108 volúmenes de
obra. y del mOVimiento del equipo móvil,. así como prever holga
damente futuras ampliaciones;

Considerando que el proyecto presentado es. en Jo que res
pecta a IllB.QUinaria, instalaciones y capacidad de tratamiento,
exactNll~l\\e llUAl al que slrvl6 de bUe • la a<lJu<!lcaclón de
la central IQChera y Q.ue' 11.$ únicas variaciones se refieren a una
racional, y juetlticadi adaptaclón de la obra civIl .1iL las cantc
tertstícas del terreno,

E.sta Presl~ncia del. Gobiij-rno, a propuesta de' Jos Minwtros
de la Gobernaclón y de Aq¡rlculturn, ha tanl<lo a bien tU..
poner:

Aprobar el pr0r.eeto reformll4o do la central lechera que
para el elllStoelm onto <le MlIodrld (capital) tleno Il4jucllO'ada
«LActe... ll.eunl<lai, S. A.•.

Lo qUe OQIllUnlco 1 VV. U. paro su conocimiento y el..los.
DI"" guar<le a VV. lIlE.
l\1adrJo, 22 de dlclembre d& 1969.

C.AR!lJmO

ExCIIlOO. Sres. Mlnll~"" do la Goberna.clón y do AIrlculturo.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 ~ le¡. que .se
estable(.'e el régimen de ObltgatOrteddd de h-Jglent-·
zaotón ele la leene elesttna<ia. al C01lS1<11lO p¡jbllCO
en vanOS MU11dcfpton 'Y locaUdades de la prov'lnC'ia
ele Navarra. .

Excmos. Sres.: El apartado a) del articulo 50 del Regla
mentg de Centrales Lllcheru y otral Induatrtu Lé,cteas, apro
baclo por Decreto 2678/1988, de 8 de octubre, prevé, como uno
<le las formas do oslablooor el réilmln de obll¡atorle<lad de hl
gierülllC1ón de la leehe, el ablÚtJeolmiento de 101 Municipios a
través de las centrales lec.be'ru que· estuViesen ya establecidas
en una loca.lidtid próx.1ma. preferentemente dentro de la mis
ma provlnafa;

_111.ta¡lcIo <¡ue 11 Coml81ón Provlncl&l DolOllada' do Alun.too
EronOnU_ do Nav..... lJa informado fa"""ablenwl$o el ......
blealmlonto del~ <lo obllgatoi1edad. do hl¡l_ón <le

,
I



20094 25 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm.308

.
J,

,,
1
.~

,t,

la leche en lü~ municipios de A1l0, Aoiz, Est.ella, HuarLe, Larra
ga, Lesaca, Liédena, Los Arcos, Lumbier. Mendigorria, Monreal,
Puente de la Reina, Sangüesa, santesteban, Tafalla, Urro?, Vera
de Bi~asoa y Villaba; en las localidades de Burlada, Ellzondo:r ~oam~ y en las de Aizoain, Ansoain, Artica, Berriozar, Bata·
nam, CIZUI Mayor, Cizur Menor, Cordovilla y Orcoyen, que
constituyen el cinturón de Pamplona., con la procedente de la
central lechera de dicha capital, y la consiguiente prohibición
de venta de leche a granel;

C~msiderando que la citada central lechera reune capacidad
s.Ufi.'C1ente para atender al suministro de los Municipios y loca·
lldades mencionados con leche higienizada~ sin .menoscabo en
el abastecimiento de Pamplona, a la que actuabnente swni
rustra; que cuenta con la recogida de leche necesaria para ello
y que se ha comprometido a realizar el rervicio en las debidas
condiciones;

De conformidad con el in.t'orme emitido por el Ministerio
de Comercio (Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
portes), .

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y Agricultura, y en virtud de lo dispuesto
en el a~tícul<.> 87 del Reglamento ~e Centrales Lecheras y otras
Industnas Lact€as, ha tenido a bIen disponer:

Primero.-A partir de los quince dias siguientes a la pu.bli
eación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
queda establecido en los municipiOS de Allo, Aoiz, Estella, RUar
te, Larl"Biga, Lesaca, Liédena, Los Arcos, Lumbier, Mendigoma,
Monreal, Puente de la Reina, Sangüesa, Santesteban, Tafalla,
Urroz, Vera de Bidasoa y VUlaba; en las localidades de Bur
lada, Elizondo y Noain, y en las de Aizoa-in, Ansoain, Artica,
Berriozar, Barañain, Cizur Mayor, Cizur Menor, Cordovilla y
Orcoyen, que constituyen el cinturón de Pamplona, de la pro
Vincia de Navarra, el régimen de obligatoriedad de higieniza
ción de la leche destinada al abastecimiento público y la prohi
bición de su venta a granel, con la base de la procedent€ de la
central lechera de Pamp!ona.

. 8egundo.-Los precios máximos de venta de las leches higie
rozadas y concentradas en los citados municipios deberán ate~

nerse a 10 dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 29 de .marzo de 1969.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN, de 11 de diciembre de 1969 por la que se
aprueban a «La Nueva Mundial, S. A.» (C.131J las
modificaciones lleveida6 a cabo en los Estatutos so
ctales.

Ilmo. Sr.: Por la representación de la Entidad de Seguros
«La. Nueva Mundial, S. A.», domiciliada en Barcelona, ronda de
~ Pablo, 55, se ha solicitado la aprobación de las mo<liflca
Clones de lqs Estatutos sociales acordadas por la Junte, gene
ral extraordinaria con. carácter universal de accionistas, para
lo q~e ha presentado la documentación pertinente. .

VISto el tnfonne favorable de lá SubdirecciÓIl General de
Beguros de esa Dirección Geileral~ y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
acordadas por, la Junta general extraord1naria con carácter
universal de «La Nueva Mundial, S. 'A.», celebrada el 28 de
agosto de 1969. llevadas a cabo en los articulas 1.0. 5.°, 11', 18
Y 3'5 de sus Estatutos sociales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Mana sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Oíreetor general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de dictembre de 1969 por la que se
aprueba la modificactón del articulo cua,.to de BUS
Estatutos soclales, por camlno de domtcWo, Uevada
a cabo por «Igualatorio Médico Quir'Úroglco Btela,
Sodeclad Anónbna. (0·278). .

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Igua
latorio Médico Quirúrgico Steta, S. A.», domiciliada en Madrid
se ha solicitado la aprobación de la modiflcactón llevada a cabO
en el articulo 4.° de sus Estatutos sociales. acordada por Jun-

ta g'€"neraJ universal de accIonistas en relación al cambio del
domicilio sociaL para lo que ha presentado la documentación
pertinente, .

Visto el lUforme .t'avDl'able de la Subdirección General de.
Seguros de esa Dirección Gene'i"aJ, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado la aprobación de las modifica
ciones llevadas a cabo en el artículo 4.° de los Estatutos so-
ciales por la Junta general· universal de accionistas de fecha
15 de diciembre de 1968 de la Entidad «Igualatorio Médico Qui
rúrgico Stela, S A.», en orden al traRlado de su domicilio social
desde la calle de Gaztambide, número 79, a la avenida del Ge
neralisimo, número 88, ambos de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 19ü9.-P. D .. el Subsecretario,

José Mm'fa 8ainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del TeBoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la modificactón del artículo cuarto de BUS
Estatutos sociales, por cambio de domicilto, llevada
a cabo por «Empresa Municipal Aseguradora de se"
vicios y Prestaciones, S. A.» (C-91).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Empresa Munici
pal Aseguradora de Servicios y Prestaciones, S. A.» (E. M. A.
s. Y. P S, A.L domiciliada en Barcelona, se ha solicitado apro
bación de la modificación llevada a cabo en el articulo 4.° de
sus Estatutos por Junta ordinaria de accionistas, en relación
al cambio del domicilio social. para lo Que ha presentado la.
documentación pertinente

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado la aprobación de la modifica.
ción llevada a cabo en el articulo 4.° de los Estatutos sociales
por la Junta general ordinaria de accionistas de la Entidad
«Empresa Municipal Aseguradora de S.ervicios y Prestaciones,
Sociedad Anónima» (E. M. A. S. Y. P. S. A.), de fecha 26 de
febrero de 1969. en orden al traslado de su domtcilio social desde
calle del Marqués del Campo Sagrado. número 24. a calle Almc;
gávares, número 99, ambas de Barcelona.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.~P D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicufia.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que "
autoriza a la Entidad «Bilbtw:. Compañia Anónima
de Seguros» (C-26J. para operar en el seguro de
accidentes indivíduales baio modalidad colectiva' Y
acumulativa aplicable a los titulares de cuentas
pastvas en est.ablecimientos de crédito.

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito 'de' «Bilbao, Comparua Anónima
de Seguros» (C-26), en sollcitud de autorlzaciónpar. operar
en el seguro de accidentes individuales bajo modalidad ea
lectiva y acumulativa ·aplicable a los titulares de cuentas pa-
sivas en establecimientos de crédito, de acuerdo con la Orden
ministerial de 3 de junio de 1968, a cuyo fin acompafia la
preceptiva documentación, y .

Vistos los favorables infonnes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

J.osé María Sainz de Vfcufía.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de'i969 por la que Be
autoriza a la Entidad «Cantabria,. 8... A. de Segu
roS» (C-34), para operar, provisionalmente. en el
seguro de c'Laños causados por el aQua proveniente
de las instalaciones del edificio. con aprobactón ele
la documentación presentada,

Dmo. ·Sr.: Visto el .escrito de Cantabria, S. A" de Seguros»
CC.34), en solicitud de autorización para operar en el seguro
de datios causados por el agua proveniente de las instalaciones
d~1 edificio, a cuyo fin acompafia la preceptiva documenta·
clón, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•


